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Realizarán tour patrimonial en
el sector centro de Antofagasta
Iniciativa realizada por la
municipalidad tiene como objetivo
relevar la historia de la comuna.

Cristian Castro Orozco
La Estrella

ue alrededor de sector

F-La Poza" en dondefloreció la historia de
Antofagasta. Allí se insta-
laron las primeras vivien-
das y barracas a mediados
de 1866, hasta volverse en
la célebre metrópolis que
es hoy.

Muy distinta a como se
presenta en la actualidad,
donde hoy está el muelle
histórico Melbourne Clark
hubo también otros ocho
embarcaderos mineros y
civiles. Donde ahora pasa
un tramo de la avenida
Blamaceda era una zona
industrial atestada de car-
gamentos mineros y co-
merciales.

Más arriba, la plaza Co-
lón era apenas un sitio
eriazo y algunas precarias
bancas de madera en tor-
no a un pequeño aflora-
miento de pocos pimien-
tos cercados. Ya para ese
entonces había una ende-
ble parroquia de madera
donde hoy se alza majes-
tuosa la catedral San José.

Cabe recordar que la
actual catedral es el tercer
templo que se construyó

en aquel lugar, dado a que
los otros dos primeros -he-
chos en base a madera-, se
incendiaron en los años
1880 y 1906 respectiva-
mente. El actual edificio se
comenzó a construir en
1914 y se terminó en sep-
tiembre de 1917.

CIRCUITO
Todos estos parajes desco-
nocidos de nuestra comu-
na serán presentadas gra-
tuitamente a la comuni-
dad este próximo viernes
15 de mayo a través del
"Tour Patrimonial Casco
Histórico Antofagasta", el
cual prepara la municipa-
lidad de la comuna.

Este recorrido está con-
vocado para las 10:00 ho-
ras, siendo el punto de en-
cuentro la intersección de
las calles Matta con Maipú
(al costado norte de plaza
Sotomayor), y desde allí se
iniciará el recorrido a lo
largo de Matta, indagando
en la historia de tres perso-
najes antofagastinos cuyas
estatuas se encuentran
emplazadas en el sector; la
cineasta Adriana Zuanic,
la periodista Lenka Franu-
lic y el empresario José Pa-
pic.
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ANTOFAGASTA

LA ACTIVIDAD PARTIRÁ RECORRIENDO EL TRAMO DE CALLE MATTA, DONDE SE HALLAN ESCULTURAS.

También se bajará por
Prat, haciendo una parada
en la escultura El Alma del
Pueblo, del escultor Carlos
Troncoso Cicardini. Final-
mente el recorrido decan-
tará en plaza Colón y el
muelle histórico.

Para inscripciones, se
debe visitar el Instagram
antofa.turismo.«

10:00
horas del viernes 15 de
mayo inicia el tour, en la
intersección de las ca-
lles Matta con Maipú.

14
de mayo es la fecha lí-
mite para inscribirse
en este tour completa-
mente gratuito.
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EN LA COMUNA DE TALTAL

Vandalizan obras
sanitaria del sector
Poza las Peñas

· Una serie de actos van-
dálicos afectaron las insta-

laciones sanitarias del sec-

tor Poza las Peñas, en la co-

muna de Taltal. A través de
un comunicado, desde la
municipalidad denuncia-
ron que "durante el pasa-
do fin de semana, se han
registrado graves daños
en las instalaciones sani-
tarias ubicadas en el sec-
tor de Poza Las Peñas, es-

pacio que es ampliamente
utilizado por vecinos de la
comuna. De acuerdo a los
antecedentes recopilados,
desconocidos realizaron
actos vandálicos que pro-
vocaron la destrucción de
la conexión de agua que
abastece los baños y du-
chas del lugar, infraestruc
tura que había sido recien-
temente habilitada duran-
te el periodo estival para
mejorar las condiciones
del sector. Asimismo, se
constató basura y dese-
chos al interior de las ins-
talaciones".
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CORTE ENTREGÓ FALLO CONTRA EL HRA, SALUD Y FONASA.

Ordenan suministrar fármacos a
paciente con enfermedad compleja
La Corte de Apelaciones
ordenó al Hospital Regio-
nal de Antofagasta (HRA),
al Ministerio de Salud y al
Fondo Nacional de Salud
(Fonasa) gestionar la ad-
quisición y suministro de
un medicamento para una
paciente con una enferme-
dad hematológica de alta
complejidad, con riesgo vi-
tal y de baja prevalencia.

La decisión fue adopta-
da de forma unánime por
la Segunda Sala, que aco-

gió el recurso de protec-
ción tras concluir que la
negativa de las institucio-
nes fue ilegal y arbitraria,
al fundamentarse en que
el tratamiento no se en-
contraba incluido en los
listados de prestaciones
del sistema público.

En la resolución, el tri-
bunal sostuvo que "el he-
cho que un determinado
tratamiento farmacológi-
co no se encuentre inclui-
do en los listados o canas-

tas ( ... ) no constituye, por
sí solo, fundamento sufi-
ciente para desestimar su
provisión".

Asimismo, el fallo con-
cluye que "la decisión de
las recurridas de no pro-
porcionar acceso al fárma-
co aparece como arbitraria
y amenaza la garantía con-
sagrada en el artículo 19,
Nº1", ya que en la práctica
se impide el acceso a un
tratamiento indispensable
para la vida de la paciente.

A ello se suma que el
costo anual del medica-
mento, que fluctúa entre
$432 millones y $641 mi-
llones, hace inviable su fi-
nanciamiento particular.
Por lo anterior, el tribunal
resolvió acoger el recurso
y ordenó a las institucio-
nes realizar las gestiones
para la adquisición y sumi-
nistro de alguno de los fár-
macos, que son ravulizu-
mab, eculizumab, pegce-
tacoplán o iptacopán.«
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